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Auto No. C–300 

 

Victoria, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                                       

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Custodia y regulación de visitas (menor de edad) 

Radicado No.: 2022–00001–00 

Demandante: EDWIN OLIDEN GIRALDO VALENCIA  

Demandado:  ANGIE PAOLA CARDONA BARBOSA 

 

II. Vista la solicitud elevada por la apoderada demandada, por ser procedente a 

ella se accede, toda vez que la prueba a la que hace alusión fue solicitada por el 

demandante desde la presentación de la demanda; en consecuencia, se ordenará 

comisionar a la Comisaria de Familia de Suba No. 1, ubicada en la Carrera 59 No. 

131ª – 15 de la ciudad de Bogotá, con correo electrónico 

comisaria_suba@sdis.gov.co, a fin que un equipo interdisciplinario indague, 

verifique y rinda concepto sobre las condiciones sociofamiliares y/o económicas en 

las que vive el señor EDWIN OLIDEN GIRALDO VALENCIA y si éstas son 

adecuadas para el menor, así como para el desarrollo armónico e integral de sus 

derechos.  

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACCEDER a la prueba solicitada desde la demanda.  

 

2. COMISIONAR a la Comisaria de Familia de Suba No. 1, ubicada en la 

Carrera 59 No. 131ª – 15 de la ciudad de Bogotá, con correo electrónico 

comisaria_suba@sdis.gov.co, a fin que un equipo interdisciplinario 

indague, verifique y rinda concepto sobre las condiciones sociofamiliares 

y/o económicas en las que vive el señor EDWIN OLIDEN GIRALDO 

VALENCIA y si éstas son adecuadas para el menor, así como para el 

desarrollo armónico e integral de sus derechos.  

 

3. Por secretaría líbrese las comunicaciones a que haya lugar.  

 

4. ORDENAR a la secretaría que controle los términos, libre las 
comunicaciones a que haya lugar y acucie el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 45 DEL 29 DE abril DE 2021 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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